
Hay muchas reglas y regulaciones que determinan
cómo los vendedores ambulantes de alimentos
pueden preparar y vender alimentos.  Esas reglas
están diseñadas para proteger la salud y seguridad
del público.
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Hacer un Reporte

http://www.publichealth.lacounty.gov/eh/about/permit.htm

¿Se requiere un permiso?
Un establecimiento de alimentos no estará abierta al público sin un
permiso válido. El permiso lo emite Salud Ambiental (EH) cuandose
determine que las instalaciones y operaciones cumplen con las
especificaciones del California Retail Food Code.  El permiso, una vez
emitido, no es transferible. Solo será valido por una persona, ubicación, tipo
de venta de alimentos o distribución, y a menos que sea suspendido o
revocado por causa, por el periodo de tiempo indicado. El permiso se debe
colocar en un lugar visible en el establecimiento de alimentos. 

¿Qué opciones tengo para que me permitan
vender comida?

Un individuo, puesto de comida, vitrina, estante o exhibición - puede
estar exento de obtener un permiso si ofrece menos de 25 pies
cuadrados de preenvasados alimentos no potencialmente peligrosos;
Un puesto de comida, estante, exhibición - limitado a la venta de
alimentos preenvasados   no potencialmente peligrosos;
Una carretilla, carreta con pedales, carreta u otro vehículo no
motorizado- puede ser aprobado para la preparación limitada de
alimentos.

Operación móvil compacta de alimentos (CMFO) es un tipo de
instalación móvil de alimentos que opera desde cualquiera de los
siguientes

(888) 700-9995

Conéctate con nosotros

Aplicar por un permiso

(626) 430-5350     ehvip@ph.lacounty.gov

Evento comunitario: Los eventos comunitarios son públicos, cívicos, políticos
o eventos educativos, incluidas ferias estatales y del Condado, festivales de 
la ciudad, circos y otras reuniones públicas aprobadas por este 
departamento.  Se puede permitir una instalación temporal de alimentos 
(TFF) como parte de un evento comunitario aprobado; sin embargo, el 
permiso del evento se debe otorgar el organizador y se debe presentar una 
solicitud TFF al DPH para su aprobación.

mailto:ehvip@ph.lacounty.gov


Manos limpias/adecuadamente lavadas - Los empleados deben lavarse
las manos antes de la manipulación de alimentos, durante la preparación
de alimentos cuando sea necesario, y después de usar el baño o cuando
puede haber contaminación CHSC 113952).
Lavado de manos adecuado – Todas las instalaciones de alimentos
deben tener un lavamanos, jabón y toallas de un solo uso (CHSC 113953).
Lavado de superficies/utensilios en contacto con alimentos – Toda
superficie, utensilio o equipo que tenga contacto con alimentos se deberá
limpiar y desinfectar cada vez que sea necesario.  Todas las instalaciones
que maneje alimentos abiertos deberán estar equipados con un
fregadero para lavar vajilla con jabón para platos y desinfectante, a
menos que se apruebe lo contrario (CHSC 113984e, 114095, 114097, 114099). 
Alimentos en buenas condiciones, seguros y sin adulterar – Todos los
alimentos deben provenir de un lugar aprobado y deberá ser producido,
preparado, empacado, transportado, conservado para la venta y servido
como es, libre de adulteración y deterioro (CHSC 113967, 113976, 114021). 
 Los siguientes elementos han sido condenados: Carne/pescado/aves de
corral; Vegetales/frutas; y otras variedades de alimentos. 
Permiso disponible – Un establecimiento de alimentos deberá obtener y
exhibir el permiso en un lugar visible (CHSC 114381, LACC Título 8:
8.04.550). Operar un negocio de alimentos sin el permiso de Salud
Pública es una violación de CHSC y LACC. Se le pedirá que suspenda su
operación. 

Comprendiendo el Reporte de Inspección Oficial 
(OIR)

Infracciones y requisitos comunes

Rol del Departamento de Salud Ambiental (EH)
EH es responsable de hacer cumplir y educar las leyes federales, estatales,
las leyes y reglamentos locales relacionados con los factores ambientales
que afectan la salud y la seguridad pública. EH se esfuerza por ayudar a
prevenir la propagación de enfermedades relacionadas con los alimentos y
ayuda a mantener a la comunidad y empleados sanos y seguros. Para los
establecimientos móviles de alimentos que están permitidos en el Condado
de Los Ángeles, como camiones y carritos, deben tener permisos para pasar
la inspección y seguir los lineamientos para el manejo de alimentos. Todos
los camiones y carritos de comida aprobados en el Condado de Los Ángeles
deben tener una calificación de letra y una etiqueta de certificación que
indique que es un establecimiento de comida permitido.

¿Por qué recibí este informe de inspección y por
qué se desechó mi comida?
Todos los negocios de comida deben ser aprobados y obtener un Permiso
de Salud Pública antes de operar. Los vendedores ambulantes de alimentos
también deben cumplir con los requisitos de seguridad alimentaria, como
baños e instalaciones para lavarse las manos apropiadamente, mantener
las manos limpias, equipo para limpiar y desinfectar adecuadamente las
superficies en contacto con los alimentos y protección adecuada contra los
elementos.

Se descubrió que su empresa estaba operando sin un permiso, por lo que se
emitió un Informe de Inspección Oficial (OIR) indicándole que descontinúe la
operación sin un Permiso de Salud Pública. Las operaciones de comida
callejera emergente no pueden permitirse según la ley estatal, por lo tanto,
no se consideran una fuente aprobada de alimentos para el consumo
público. Además, otras preocupaciones importantes sobre la seguridad de
los alimentos, como se indica en el OIR que se le emitió, hacen que los
alimentos no sean seguros.

¿Por qué se confiscan los alimentos?
Con base en los descubrimientos de la inspección u otra evidencia, un oficial
puede incautar comida, equipo o utensilios que se encuentran, se sospeche
que sea insalubre o en tal estado de deterioro que los alimentos. Equipos o
utensilios que puedan contaminarse, adulterar los alimentos. Inspeccionar o
confiscar cualquier utensilio que sea sospechoso de liberar plomo o cadmio
en violación de la Sección 108860. 




